
Jaramijó, 02 de julio de 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PESQUERA MILENKA C. S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En calidad de Gerente General de la Compañía PESQUERA MILENKA C S.A., presento a 

ustedes el Informe relativo a la gestión de Gerencia realizado por el ejercicio económico 

concluido el 31 de diciembre del 2013: 

1 En muestra de la responsabilidad laboral que nos caracteriza, la compañía dio 

cumplimiento a todas las disposiciones del Directorio y la Junta General de Accionistas; 

Se cumplió con la presentación de las declaraciones de impuestos; 

Se presentó en forma debida y oportuna la información a la Superintendencia de 

Compañías; 

Se cumplió con las obligaciones de ley como Seguro Social, Ministerio de Relaciones 

Laborales, Municipios y demás. 

Los equipos y sistemas que maneja la compañía cuentan con las licencias debidas. 

Las transacciones efectuadas por la compañía fueron realizadas en cumplimento con la 

ley y en especial con las normas de lavado de activos. 

Se han mantenido las actividades inherentes al objeto social de la compañía. 

Pese a todo el esfuerzo dedicado, no ha sido posible obtener los beneficios trazados 

como meta en el año anterior debido a la situación crítica del país. 

Por consiguiente para su conocimiento y aprobación, adjunto los Estados Financieros y 

Anexos al 31 de diciembre del 2018. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

Cf.» 

vo Antonio Cuka Auad A 

GERENTE GENERAL


